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feridas por la Ley Orgánica de Universidades y el Decreto
169/2003, de 25 de septiembre por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, este Recto-
rado resuelve:
Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-

versidad, quedando adscrita al mismo área de conoci-
miento y departamento que estuviera en su Cuerpo de ori-
gen, a la funcionaria del Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuela Universitaria de esta Universidad:
Doña Mª Ángeles Cavia Soto, DNI 13700676J, Área de

conocimiento: Ingeniería Eléctrica, Departamento de In-
geniería Eléctrica y Energética. Fecha de efectos de la in-
tegración: 6 de marzo de 2009.
Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá

recurrirse, interponiendo potestativamente, recurso de re-
posición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o
presentar directamente contra la misma, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses,
contándose los plazos a partir del día siguiente al de su
publicación, en el Boletín Oficial del Estado.
Santander, 6 de abril de 2009.–El rector, Federico Gu-

tiérrez-Solana Salcedo.
09/5843

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación juicio
número 254/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Ewa
María Gwozdziewicz contra don Antonio Fernández Mo-
rante, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el número 254/2009 se ha
acordado citar a don Antonio Fernández Morante, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 30 de
noviembre de 2009 a las diez treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo

comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.
Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-

caciones se harán en ios estrados de este Juzgado, salvo
las que debán revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a don Antonio Fernández

Morante, se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el
tablón de anuncios.
Santander, 30 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,

María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/5181

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 236/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria de
lo Social Número Cinco de Santander .

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la
fecha, en el proceso seguido a instancia de DON CARLOS
ORTIZ HERMIDA, DON ÁNGEL SANCRISTOBAL DE PABLO contra
«PROMOCIONES COBRECES, S.», en reclamación por ORDINA-
RIO, registrado con el número 236/2009 se ha acordado
citar a «PROMOCIONES COBRECES, S. L.» en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 23 de noviembre de
2009 a las 10:40 horas, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de

lo Social Número Cinco sito en calle Alta 18 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia. Se advierte al destinatario que
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.
Y para que sirva de citación a «PROMOCIONES COBRECES,

S. L.», se expide la presente cédula para su publicación en
el BOC y colocación en el tablón de anuncios.
Santander, 30 de marzo de 2009.–La secretaria judicial,

María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/5182

EDICIÓN
Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN
Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 142,10
Semestral .................................................................................... 71,06
Trimestral ..................................................................................... 35,52
Número suelto del año en curso .................................................. 1,02
Número suelto del año anterior.................................................... 1,50

IVA incluido 4%

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra.............................................................................. 0,381
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 2,06
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,47
d) Por plana entera...................................................................... 347,45

+ el 16% de IVA

Para cualquier información, dirigirse a: 

IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA
César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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